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Número Nombre y apellidos

RESOLUCION del Tribun.al de oposiciones a ingreso
en el Cuerpo de Abogados del Estado por la que
se hace pública la relación de señores opositores,
según el número que les ha correspondido en el
sorteo celebrado al efecto el día 11 de los corrientes.

1 D. Juan Antonio GarCÍa Toledo.
2 D. Antonio Botella Garcia.
3 D. Juan García González-Posada.
" D. Enrique Aldaz Riera.
S D. Manuel Renedo Omaechevarría.
6 D. Pablo Manuel Pena L6p€z.
7 D. Rafael Djaz-Llanos Sainz-Calleja.
8 D. José María Oya Araque.
9 D. Ignacio Gutiérrez R.odrfguez,

10 D. Luis Maria Cazarla Prieto.
11 DRamón Lacasa Aso.
12 D. Ramón Luis Delear Santaeugenia.
13 D. Luis Gerardo García~Royo Muñoz.
14 D. José Manuel Maceda Fernández.
15 D. Enrique Pozón Lobato.
16 D. Teodoro Granado Sacristán.

Nombre y apellidos--_._-_.
D. Antonio Aimansa Bernal.
D. Alipio Conde Dfaz,
D. Jesús Zueco Huil.
D Juan Manuel Martín Martínez de Baroia.
D Aieíandro Garcia- Bragado DaJmau.
D. Juan Antonio OJ]'2roHuiz de Tagle.
D, JoaquiJ~ Agustín Colt'is Vicente.
D. Joanuin LÓPi'Z Ante.
D. Rn.fa21 Aldama Caso,
D. Antc:nio Scmpexe de Felipe.
D, Manuel Piza:T'.) ?c.'1oreno.
D. José Luis cle~ V,dle Pér~z.·

D. Miguel Arias Cúete.
D. Lorenzo Merino Sáenz.
D. Francísco Javier Borrego Borrego.
D. Francisco Carpintero López.
D. Felipe Pastor Ramos.
D. Carlos de la Mata Gorostlzaga.
D. Jesús Rodrigo F2rnández.
D. Angei Fenal' de la Maza Cornide-Quiroga.
D, Luis Ducass.e Gutiérrez.
D, Pedro Antonio AglJi!ó Monjo.
D. Fernando García Vicente.
D. Juan Luis Montero Luna.
D. Mariano de Mear Lecha Marzo.
D. Eduardo Rafael Guerrero Arias.
D. Mariap.o Martín Rosado.
D. Vicente (arnacho Gurcía.
D. José Manuel CtllTera Aballa.
D. Carlos José Entrena Palomero.
D. José María Pedra7.:u Ramírez,
n. Eduardo Móndez Magán.
D. Manuel Martín de Rosales Garrido.
D Alfredo Pérez Locares.
D. Jesus St~ntidriiln Alegre.
D. Jos6 Luis Rodriguez Fernández.
D. Al.tonio Fedrejra Andrade.
D. Josó María EHas de Tejada Lozano.
D. Luis S~,án~z de Lezo Mantilla.
f).Sunt~f'.so Garcia Tzquierdo.
D. rmnds{'o Javier Sanchez Caro,
D. Jua~ Miguell Huertas Aboiafia.
D, Rafaci Garcia-Vrildccasas Fernández.
D. Juan R~lmÓn Calero Rodríguez.
D, 1'.Egucl CtlpÓ Aleman:Jr.
D. Manuel Gullón y de Oñate.
D. José Luis Cid Martinez.
D. José Maria Martinez Prat.
O, Rafael de Juan Lópcz.
D. Luciano Fariña Busto.
D. Manuel Medina de Lernus.
D. Formin Cárdenas Calvo.
D. Manuel Lozano Higuera.
D. Francisco González Hernández.
D. Hilaría Hernández Marqués.
D. Juan Antonio Muriel Luque.
D. Federico Na\'azo Dolz del Castellar.
D. Juan Ignacío Honorato Lorenzo.
D. Enrique Rodríguez Mira.
D. Luis Antonio· Villamayor Alonso.
D. Antonio Ramírez Salcedo.
D. José Manuel Pérez Fernández.
D. Luis Jesús AJvarez Crespo.
D. José Maria Lópe7.:-Alascio Sánchez.
D. Ramiro Nú¡"'iez Ovilo.
D. Javier Vicenie Domingo,
D. Joaquín Tena Arregui.
D. José Miguel Lodo Mayoralgo.
D. Luis José Morón Melida.
D. Guillermo Pardo Morales.
D. Emilio Juan Salas López.
O. José María Cerve1l6 Grande.
D. Alejandro García Moratilla.
D. Juan Serrada Hierro, '
D. D¡;mlel Tello Blanco.
D. Antonio Sánchez Jiménez.
D. Felipe Campos Amaro. ~

D. José Fraga Estévez.
D. Antonio Martínez~CalcerradaGómez,
D. J11tUl Miguel Martínez Carazo.
D. Marcos Forcada JordL
D. 1>.'lanuel Marin Salgado Cabo.
D. Manuel Vicente Asensio Soto.
D. José Murcia MazÓr).
D. Jesé Santiago Alvarez do Toledo Suavedra.
D. Arturo García-Tizón López.
D. Francisco Linde Pania.gua.
D. José Luis González Ca.razo.
D. Eduardo Scrra Rexach.
D. Miguel Díaz-LJanos la Rache.
D. Francisco Javier Suárez Sánchez·VenLura.
D. Arturo ZabalaRodríguez·Pornos.
D. Carlos Jasó Martínez Garcfa.
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Número

HACIENDAMINISTERIO DE

Trompa.. , de R Strauss; trombón: ..Capricho,., de M. Yuste;
bombardino: ..Introducción y Polonesa.. , de J. Demerseman;
bajo: ..Concierto para. Contrabajo~. de Ch. Labró, y bateria
timbal: ..Ejercicio para Timbal, Bombo y Platos, y Caía,., de
R Puerto

16. Los opositores alas plazas de saxofón-baritoI)o, podrán
efectuar el examen con saxofón-tenor.

17. Los concursanl.es que deseen adquirir alguna de las obras
que se exigen en este concurso·oposidón, podrán solicitarlas a
la Compañía, de MÚSICa de 'a Agrupación de Infantería de Ma
rina de Madrid calle de Arturo 501'ia, 291, Madri.d-33, las cua
les les serán remitidas por corr~o contra reembolso.

18, El personal civil que sea declarado apto por el Tdbunal
Examinador, deoerá aportaL dentro del plazo de treinta días,
contados a partir de la public¡:¡ción de su dec1:ln1ción de ap
titud en el "Boletín OfídaJ de! EstHdo~, los documentos si·
guienfes:

al Copia del acta de nacimiento
b) Cerlificado del Registro Central de Penadoo; y Rebeldes.
c} Certificado de buena conducta, expedido por la Comisa-

ría del Cuerpo General de POlicía 0, en su deiecto, por la
Comandancía del Puesto de la Guai-diá Civil.

d) Declaración jurada de no haber sido expulsarlo de nin
gún Cuerpo o Dependencia de Estado, provincia o municipio.

el Fotocopia de Certificado dé Estudios Primarios, expedido
por el Ministerio de Educación y Ciencia, o cualqu :er otro tí
tulo superior a éste.

19. Quienes dentro del plazo indicado. y salvo cases de fuer
za mayor, no presentaran su documentación, o resulten falsos
los datos anteriormente facilitados, no·podrán obteJ'er el corres
pondiente nombramiento y quedarán anuladás todas sus actua
ciones (sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiesen po
dido incurril por falF:edad en su instancia.) . .En este caso.· el
Tribunal formulará propuesta adicional a favor de quienes, ha
biendo aprobado los ejerciciofl de la oposición, y como consú
cuencia de la referida anulación, tuviesen cabida en el núme
ro de plazas convocadas

20. Se valorarán los estudios superiores realizados en Con
serva torios Naclonales, adjuntando el oportuno certificado, asi
como, con carácter especial, los estudios de armonia. composi
ción, etcétera, y certificado acredifativode haber cliri;:;ido algu
na agrupación artística. Serán valorados todos lü!'l certificRdos
presentados que acrediten la formación intelectual y artística
del opoBitor.

21.. El personal civil que obtenga plaza. causará alta en la
Armada con carácter provisional ,. estará sujeto durante tres
meses a la preparación militar, teórica y práctica. que se es
time necesaria. en relación con su empleo y cometido,

22. Los que durante el periodo de prueba citado anterior
mente no alcancen la formación militar necesaria, serán baja
en la Armada sin derechos ulteriores de ninguna clase.

23. Todo el personal, tanto militar como civil, que obtenga
alguna de la!'l plazas convocadas una vez 'que ingrese en la Ar~

macla con carácter definitivo. no podrá opositar a· plazas aje
nas a la misma hasta tanto no lleve cuatro años en posesión
de la. que ocupe.

Madrid, 5 de febrero de 1974--Por Delegación. el Director
de Enseñanza Naval, Manuel Pémz.Pardo y Peña
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Madrid, 11 de febrero de 1974.-El Presidente, Alfonso Carrino
de Mendoza Morales,

RESOLUCION del Tribunal que ha de juzgar _el
concurso-oposición a Inspectores de los Servicios del
Ministerio de Hacienda.

RESOLUC¡ON del Tribunal de OpOSMiloQneB pa.ra
cubrir plazas de Botones del Fondo Nacio1l4L de
Garantía de Riesgos de la Circulación por la que
se señala fecha, hora y lugar en que darán ca
mienro las pruebas.

Con arreglo a lo dispuesto en el número octavo de la. Orden
de convocatoria de 27 de julio de 1973, se fija Cómo día para
celebrar el sorteo que determinará el orden de actuación de los
opositores el próximo día 27 de febrero, a las once de la ma
ñana, en la sala de· juntas de la Inspección General del Minis
terio de Hacienda.

Madrid, 21 de febrero de 1974.-El Presidente, P. D., Juan
Manuel Ruigómez Iza..

RESOLUCION cU la Delegación del Gobierno en el
Canal de lsabei ll, por la que se convocan proe-'
bas selectivas para infJr~$O en plazas de Técnico
de segunda (Analista).

Vacantes dos plazas de Técnicos de segunda, de conformidad
con el Reglamento de Régimen Interior de 16 de npviembre
de 1967 y con la Reglamentación General para el ingreso en
la Administración Pública, aprobada por Decreto 141111968, de
27 de junio, y cumplido el trámite preceptivo de su aprobación
por la Presiaencia del Gobierno según determina el artícu
lo 6.", 2 d) del Estatuto de Personal al Servido de los Orga
nismos Autónomos. aprobado por Decreto 204311971, de aa de
julio, se resuelve cubrirlas de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAS GENERAL1tS

1.1. Número de plazas.

Se convocan dos plazas de Analista. en la Sección de Qu{.
mica del Laboratorio de Análisis del Agua del Canal de Isa
bel n. Este número podra incrementarse conforme el Deqeto
1411/1968, de 27 de junio, con las que hayan de producirse por
jubilación forzosa en los sei~ meses siguientes a la publicación
de esta convocatoria y con las que puedan producirse hasta
que finalice el plazo de presentación de instancias. Al publicarse
la lista provisional de admitidos, se publicará el número depla.
zas que, en definitiva, comprenderá esta convocatoria.

1.2. Características de las plazas.

al De orden reglamentario.-Se regirán por las normas del
Esta.tuto del Personal al servicio de los Organismos Autónomos,
aprobado por la, Presidencia del Gobierno el 4 de septiembre
de 1971.

bJ Funcíón.---La función a desempeñar es auxiliar al Quí
mico encargado de· la Sección, ejecutando los trabajos(X)rrien~

tes habituales de Laboratorio. así como toma de muestras con
desplazam.iI:~nto a los puestos de toma, preparación· de reactivos,
soluciones valoradas y cuantos análisis de tipo corriente le en
comienden sus superiores

el Horario detrabajo.-Será el normal establecido en el
Canal de Isabel n, sin perjuicio de la prolongación de la jor
nada cuando las necesidades del servicio lo requJeran.

d) Dedicación.-La dedicación al Canal de Isabel n será
plena durante la jornada ordinaria de trabajo y la prolon&,ada
que el servicio requiera no pudiendo dedicarse al ejercicio ll~
bre de la profesión, trabajos. ocupaciones o negocios por cuenta
propia o ajena durante el horario establecido.

Las personas que obtengan las plazas a que se refIere la
presente convocatoria estarán sometidas al régimen de incom
patibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 204311971,
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al servicio de
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desempe~
lio de la plaza que, 'en su caso obtenga, con cualquier otra de
la Administración Centralizada o Autónoma del Estado.

e} De orden retributivo.-La retribución de estas plazas será
la que corresponda a la dotación de las mismas en el presu
puesto del Organismo y normas generales sobre retributiones
de funcionarios de los Organismos Autónomos aprobado por
Decreto 157/1973, de 1 de -febrero.

1.3. Sistema selectivo.

La selección de los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de oposición, consistente en la suce.siva celebración de
unas pruebas comwtitivas para determinar la aptitud de los
aspirantes, de conformidad con el. programa de temas que en
esta misma convocatoria se establece..

II. REQUISlTeS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a la práctica de las pruebas selectivas,
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generales.

al Ser espafiol.
b) Tener cumplidos dieciocho años.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Superior o en

condiciones· de ob~enerlo en la fecha en que termilie el plazo
de presentación de instancias.

d) Para los aspirantes femeninos, que deberán haber cum
plido o estar exentas del Servicio Social de la Mujer, bastará
que se haya cumplido cuando finalice el plazo de los treinta
días señalados para ia presentación de documentos.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que .impida el
cumplimiento de las correspondientes funciones.

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinarlo
del Servicio del Estado o de la Administración Local. ni ha
llarse inhabilitado para. el ejercicio de funciones públicas.

gJ Ca.recer de antecedentes penales por la comisión de deli
tos dolo/ios.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICASD. Fernando Durbán Sánchez.

D. Fernando Colomina Barrueco.
D. José Fernando Tocino Viscarolasaga.
D. Antonio José Rodríguez Barroca!.
D. Enrique Ugalde Ruiz de Assín.
D. José María Isac Aguilar.
D. Abelardo Hernández Fernández.
D. Julio Mollnarto Valls.
D. Mariano Vergara Utrera.
D. Enrique Muñoz del Campo.
D. Leopaldo Gutiérrez-Alviz Conradi.
D. Emilio Rodríguez de Alba Madrigal.
D. Luis Prendes Sanfelíu.
D. Manuel Domínguez del Río.
D. Francisco Núñez Boluda.
D. Francisco Ruiz Risueño.
D. Juan José Folchi Bonafonte.
D. José Maria RifA Soler.
D. Arturo Angel Merelo Cueva.
D. Luis Felipe Castresana Sánchez.
D. César Alvarez Valearee.
D. Francisco García del Pozo.
D. Fernand9 Llopis Giñer.
D~ Julián Martinez-Simancas Sánchez.
D. Juan Carlos· Martín de Nicolas Serrahima.
D. José Luis Rodríguez-Pifiero y Fernánd9c.
D. Víctor Manuel Delgado de Alba.
D. José Pablo Utrillas Urbán.
D.- María Margarita de la Villa de Llano.
D. Julio Antonio Pedrosa Vicente.
D. Enrique Clariana BonmatL
D. José María Serena Puig.
D. Hip6lito Fernánde:z Ruiz.
D. Antonio LIoret Jiménez.
D. Ramito Trlbó Boixareu.
D. Antonio Saínz de Vicuña Barroso.
D. Eduardo Trillo Torres.
D. Antonio Hernández Mancha.
D. José Maria Montoto Cañas.
D. José Bauzá Gayá.

Nombre y apellidos

110
~lll

112
113
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11.
11.
117
118
11.
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12:4
12'
128
127
128
12.
130
131,
132
133
131
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136
137
138
13.
110
111
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143
111
11.
146
117
118
11.

Número

El Tribunal de oposiciones para cubrir plazas de Botones
en la plantilla del Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la
Circulación. reunido con el fin de señalar fecha, hora y lugar
para· dar comienzo a las pruebas selectivas, ha adoptado el
siguiente acuerdo:

De conformIdad con lo dispuesto en el número 6;3 de la
Orden ministerial de 5 de octubre de 1973 (..Boletín Oficial del
Estado- número 254, correspondiente al día· 23 de octubre últi
mo), por la qUe se convocaron pruebas selectivas restringidas
para cubrir plazas de BQtones, vacantes en la plantilla del
Fondo Nacional de Garantía de Riesgos de la Circulación, acordó
convocar a los opositores para la práctica del ejercicio, que se
celebrará el día 21 de marzo próximo, a las diez horas, en
la Sala de Juntas del Fondo Nacional de Garantía, 'paseo dé
la Castellana, número no, tercera planta, de esta capital.

Madrid, 15 de febrero de 1974.-EI Secretario del 1ribunal.
Visto bueno: El Presidente, Manuel Suárez-Inc1án.
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